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Bogotá D.C., 
 
FECHA: 26 de febrero de 2020 
HORA: 9:00 a.m. – 12:00 p.m. 
LUGAR: Auditorio Súper Cade – Piso 2 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

Directivo Cargo - Entidad Asistencia Observaciones 

 
ANA MARIA GONZÁLEZ BARRERO 

Directora de 
Derechos 
Humanos. 
Secretaría Distrital 
de Gobierno 

SI  

ALEXANDRA CECILIA RIVERA PARDO Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación  
Secretaría General 
de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá 
D.C.  

NO  

DEISY JOHANNA OLARTE NAVARRO Subdirectora de 
Asuntos LGBTI 
Secretaria de 
Integración Social 

Presenta 
excusa 
 

 

MARIA CLAUDIA FRANCO MORALES Secretaría Distrital 
de Salud 
Subdirector de 
Determinantes en 
Salud 

SI  

ADRIANA RUT  IZA CERTUCHE Directora de 
Estudios 
Sectoriales                           
Secretaría de 
Movilidad 

NO  

ELIZABETH JATIVA Asesora de 
Despacho 
Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

SI DELEGACIÓN 
PARA 
DIRECTIVO  
NICOLÁS 
CARRIZOSA 
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VIRGINIA TORRES MONTOYA Directora de 
Inclusión e 
Integración de 
poblaciones 
Secretaría Distrital 
de Educación 

SI  

DIANA MARCELA OSORIO DÁVILA Gerente de mujer y 
Género 
Instituto Distrital 
de la Participación 
y Acción Comunal 

SI  

FRANCY YOHANNA MORALES ACOSTA Directora de 
Fomento a la 
Cultura 
Secretaría de 
Cultura Recreación 
y Deporte 

SI  

TIAGO HERNÁNDEZ GIL Director de 
Enfoque Diferencial 
Secretaría Distrital 
de La Mujer  

SI  

ALEJANDRA TARAZONA ZAMBRANO 
 

Directora de 
Prevención y 
Cultura Ciudadana 
Secretaría de 
Seguridad 

SI  

ALIX MONTES 
 

Jefe Oficina de 
Participación 
Educación y 
Localidades      
Secretaría Distrital 
de Ambiente             

SI  

ALEXANDRA BETANCOURTH Asesora de 
Despacho 
Secretaría de 
Hacienda 

SI  

CAMILO ANDRÉS PEÑA CARBONELL Jefe oficina Asesora 
de Planeación                                       
Secretaría Jurídica 
Distrital 

SI  

JORGE ALBERTO TORRES VALLEJO Subdirector de 
Información 

NO  
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Sectorial 
Secretaría Distrital 
de Hábitat 

JUAN CARLOS PRIETO GARCÍA      
 

Director de 
Diversidad Sexual 
Secretaría Distrital 
de Planeación  
 

SI  

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA:  
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Juan Carlos Prieto García Director de Diversidad Sexual Secretaría  Distrital de 
Planeación  

 
 
INVITADOS 
 

NOMBRE CARGO - ENTIDAD ASISTE  OBSERVACIONES 

Blanca Patricia Villegas Personería de Bogotá 
D.C. Personería 
delegada para los 
Derechos Humanos.  

 Acompaña Blanca 
Cecilia Suarez 

 
Orden del Día 
 
1. Verificación del Quórum.  
2. Socialización del proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Distrital. 
3. Revisión y concertación de metas para el Plan de Desarrollo Distrital. 
4. Varios. 
 
 
 
1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
Se realiza la verificación de quórum necesario para dar inicio a la sesión y se da la bienvenida a los 
nuevos directivos delegados quienes serán los nuevos integrantes de la Mesa Intersectorial de 
Diversidad Sexual para esta administración. 
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2. SOCIALIZACIÓN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL. 
 
En este punto es importante mencionar que se continúa trabajando de manera ardua en la 
formulación, conceptualización y realización de los diferentes ejercicios de participación a través 
de grupos focales con personas de los sectores sociales LGBTI y el Consejo Consultivo LGBTI que es 
la instancia principal de participación de la Política Publica LGBTI, aportes con los que  logramos 
establecer los ejes estratégicos que promueven las metas de inclusión harán parte de nuestro Plan 
de Desarrollo 2020-2024.  
 
Adicionalmente se mencionó que el viernes 28 de febrero se hará la presentación y entrega 
preliminar del Plan de Desarrollo Distrital al Consejo Territorial de Planeación, a partir de este 
encuentro fijaremos 10 espacios de participación ciudadana en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Planeación donde vamos a contar con la presencia de la alcaldesa y donde también se recibirán 
propuestas ciudadanas, vale mencionar que uno de esos encuentros tendrá énfasis en el tema 
poblacional con enfoque diferencial y por su puesto se tendrá la participación de la población de 
los sectores sociales LGBTI. Complementario a esto se realizarán 20 encuentros ciudadanos con 
personas LGBTI, esta labor se hará durante todo el mes de marzo y hasta la tercera semana de 
abril, el resultado de estos aportes ciudadanos será incorporado en el documento complementario 
al plan de desarrollo y con base en este se realizarán las discusiones durante el mes de mayo.  
 
El resultado de esta participación se pondrá  en conocimiento de los ciudadanos, indicando cuales 
de sus aportes se tuvieron en cuenta, las razones técnicas y financieras por las que se mantienen o 
no. Dentro del desarrollo de este mismo ejercicio se entregará también a todas las direcciones de 
participación de cada una de las entidades distritales junto con el Instituto para la Participación y 
Acción Comunal IDPAC, una metodología con el objetivo de que cada entidad realice encuentros 
con sus grupos de interés y se puedan dar a conocer esas propuestas que puedan hacer también 
parte de este plan de desarrollo. 
 
Lo que se está esperando es que la alcaldesa de su directriz para arrancar con este ejercicio 
durante el mes de marzo.  
 
Desde la Dirección de Diversidad se comparte el borrador de esta presentación aclarando que no 
se tiene la totalidad de las metas del tablero de control y en algunos casos se realizaran 
modificaciones y acciones de fortalecimiento y mejora. La elaboración de esta presentación se 
enfocó en revisar las metas de resultados propuestas a partir de la línea base y que afectan el goce 
efectivo de los derechos de las personas de los sectores sociales LGBTI.  
 
Para un mejor desarrollo en la implementación de este ejercicio se enviará a cada uno de los 
integrantes de esta instancia la presentación del día de hoy por correo electrónico en una versión 
mejorada para que la revisen, verifiquen las metas allí incluidas, agreguen o modifiquen de 
acuerdo a su misionalidad las acciones articulas para las personas Trans, esto con el objetivo de 
realizar un informe consolidado que servirá como material de apoyo en la preparación de la 
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presentación de la alianza del 4 de marzo, espacio que se regirá por la línea contractual para el 
plan de desarrollo. Este mismo informe será luego remitido a Bogotá como vamos.           
 
A continuación, se da inicio a la presentación de la proyección propuesta del Plan la cual se 
podrá consultar adjunta a esta acta. 
 
 
Compromisos: 
 
El equipo de la Mesa Técnica de Diversidad Sexual, procederá a enviar por el correo 
mids@sdp.gov.co  la presentación expuesta en esta sesión en una versión modificada, para que 
cada entidad de acuerdo a su misionalidad revise, verique, modifique o fortalezca sus metas 
propuestas de para el tema LGBTI.  
 
El plazo máximo para que cada entidad envié la información anterior es el miércoles 1 de marzo. 
 
Esta instancia dará a conocer y enviará el informe consolidado de esta presentación entre las 
fechas del 6 al 9 de marzo.   
 
Se hará la solicitud para que la alianza se realice entre el 9 y 13 de marzo esto con el fin de 
convocar con previa anterioridad a la ciudadanía. 
 
Nota: no se expuso los puntos 3 y 4 debido a que todo lo requerido para la sesión se trató en el 
punto número 2.  
 
 
 
 
 
 
 
En constancia, 
 
 
 
JUAN CARLOS PRIETO GARCÍA 
Secretaria Mesa Técnica de Diversidad Sexual 
 
 
 
 
 

mailto:mids@sdp.gov.co
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